
EN LO PRINCIPAL: SOLICITA AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA PRESENTAR 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO.- PRIMER OTROSÍ: ASUME 

REPRESENTACIÓN.- SEGUNDO OTROSI: ACOMPAÑA DOCUMENTOS.-  

  

  

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE LOS LAGOS  

  

PABLO ANDRES CONTRERAS GONZALEZ, abogado, C.I. 

 en representación convencional según se acreditará del 

titular CONSTRUCTORA LA ESPERANZA LIMITADA, ambos domiciliados  

en calle , en 

procedimiento administrativo ROL D-158-2022, cuya fiscal instructor es 

doña MONSERRAT ESTRUCH FERMA, a S.S., respetuosamente digo:  

Que, por este acto y estando dentro de plazo, y en virtud de lo señalado 

en el articulo 26 de la ley 19.880, de Bases de los procedimientos 

administrativos que rigen a los Órganos de la Administración del estado,, 

vengo en solicitar ampliación de plazo para la presentación de un programa 

de cumplimiento, por el máximo plazo que señala la ley. 

Ello en tanto, que se requiere para el diseño del proyecto, y dado la 

reunión sostenida de asesoramiento, calcular los plazos que sean correctos, 

para la ejecución del programa de cumplimiento, en especial la que dice 

relación con el cierre o abandono.  

Para lo cual se debe tener presente que la formulación de cargos fue 

notificada el día 10 de Agosto del presente año, estando entonces esta 

ampliación de plazo, es interpuesta aun pendiente el plazo para presentar 

un programa de cumplimiento, esto es 10 días hábiles administrativos, 

desde la fecha de notificación de la formulación de cargos.  

POR TANTO, en mérito de lo expuesto;  

 RUEGO, tener por interpuesta solicitud de ampliación de plazo, 

admitirla a tramitación y en definitiva acogerla concediendo el máximo plazo 

que autorice la ley, para la presentación de un programa de cumplimiento.  

  



  

PRIMER OTROSI: Ruego, tener presente que vengo en asumir 

personalmente la representación de la empresa, dada mi calidad de 

abogado habilitado para el ejercicio de la profesión, en virtud del mandato 

judicial de fecha 31 de Octubre del año 2017, bajo el repertorio Nº 4308-

2017, del Notario Héctor Manuel Ferrada Escobar de la ciudad de Talca, 

asumiendo en el presente procedimiento administrativo, con todas las 

facultades del Artículo Séptimo del Código de Procedimiento Civil, de 

ambos incisos.  

SEGUNDO OTROSI: Ruego., tener por acompañado, el siguiente 

documento:   

.- Mandato judicial electrónico de fecha 31 de Octubre del año 2017, bajo 

el repertorio Nº 4308-2017, celebrado ante el Notario Héctor Manuel 

Ferrada Escobar de la ciudad de Talca.  



 Talca 

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

MANDATO JUDICIAL AMPLIO  otorgado el 31 de Octubre de 2017 

reproducido en las siguientes páginas.

 Talca .-

Repertorio  Nº: 4308 - 2017.-

Talca, 03 de Noviembre de 2017.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de
2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la
Excma. Corte Suprema.-
Certificado Nº 123456793955.- Verifique validez en www.fojas.cl.- 
CUR Nº: F093-123456793955.- 

Nº Certificado: 123456793955.- 
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